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ANEXO I  
 

PROTOCOLO CONSULTA A COMITE DE ETICA ASISTENCIAL 
 

Servicio solicitante:______________________________________________________ 
 
Personal solicitante: ___Profesional                 ___Ciudadano 

Nombre: 

Apellidos: 

Domicilio: 

Mail: 

Teléfono de contacto: 

 

Consulta a tramitar: ___Ordinaria                   ___Urgente 

 

 

 

Justificación y relación de documentos que se aportan.* 

 

 

*La justificación vendrá determinada por la documentación aportada: Historia clínica, Informe. 

 

La consulta planteada por un profesional se tramitará a través de la Secretaría de 
la Comisión de Ética, que la incluirá en la siguiente convocatoria de reunión, tras la 
fecha de solicitud, excepto en las convocatorias que se cursen urgentes, en cuyo caso se 
actuará según dicta el reglamento interno del Comité. 

La consulta planteada por un paciente o usuario se presentarán ante las Unidades 
de Atención Ciudadana de los Centros, que las remitirán a la Subdirectora de Atención 
al Usuario. 

Junto a esta solicitud, se aportará todo el material justificativo. 
 

En Huércal-Overa, a __ de______________de 20___  
 

                                      Fdo. D/Dª________________________________ 
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